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Dictamen de comisión 

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado por el cual se aprueba el Conve-
nio de Coproducción Cinematográfica entre la Re-
pública Argentina y el Estado de Israel, suscrito en 
la ciudad de Jerusalén el 28 de abril de 2014; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
sanción.

9 de octubre de 2020.

Eduardo F. Valdes. – Facundo Suárez Lastra. 
– Rosana A. Bertone. – Soher El Sukaria. 
– Andrés Zottos. – Juan Mosqueda. 
– Felipe Álvarez. – Karina Banfi. – 
Ricardo Buryaile. – Albor Á. Cantard. 
– Mabel L. Caparros. – Guillermo O. 
Carnaghi. – Marcelo P. Casaretto. – 
Marcos Cleri. – Lucía B. Corpacci. – 
Álvaro de Lamadrid. – Melina A. Delú. 
– Maximiliano Ferraro. – Danilo A. 
Flores. – Silvana M. Ginocchio. – Ramiro 
Gutiérrez. – Fernando A. Iglesias. – 
Carlos S. Heller. – Silvia G. Lospennato. 
– Martín Maquieyra. – Dolores Martínez. 
– Diego M. Mestre. – María C. Moisés. – 
Humberto M. Orrego. – Blanca I. Osuna. 
– Carmen Polledo. – Nicolás Rodríguez 
Saa. – Laura Russo. – Daniela M. Vilar. – 
Carlos A. Vivero.

Buenos Aires, 13 de agosto de 2020.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Apruébase el Convenio de Copro-
ducción Cinematográfica entre la República Ar-
gentina y el Estado de Israel, suscrito en la ciudad 
de Jerusalén el 28 de abril de 2014, que consta de 
dieciséis (16) artículos y un (1) anexo, el que como 
anexo, en idiomas español e inglés,* forma parte de 
la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

Claudia Ledesma Abdala de Zamora.
Marcelo J. Fuentes.

CONVENIO DE COPRODUCCIÓN 
CINEMATOGRÁFICA ENTRE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA Y EL ESTADO DE ISRAEL

La República Argentina y el Estado de Israel, en 
adelante denominados “las Partes”;

Conscientes de que la cooperación mutua puede 
contribuir al desarrollo de la producción cinematográ-

* El texto en inglés puede leerse en la página web de la Ho-
norable Cámara de Diputados en el Trámite Parlamentario N° 
106, expediente 75-S.-2020.
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nematográfica, de acuerdo con la legislación nacional 
actual o futura de cada Parte. Estos beneficios solo se 
aplicarán al coproductor del país que los conceda.

3. El incumplimiento del coproductor de una Parte 
de las condiciones según las cuales esa Parte ha apro-
bado una coproducción o el incumplimiento sustan-
cial del acuerdo de coproducción por un coproductor 
de la Parte tendrá como resultado la revocación de la 
condición de coproducción y de los derechos y bene-
ficios conexos de esa Parte.

Artículo 3

1. Para gozar de los beneficios de la coproducción, 
los coproductores deberán acreditar que cuentan con la 
organización técnica adecuada, el respaldo financiero 
suficiente, el prestigio y la idoneidad profesional reco-
nocidos para lograr que la producción resulte exitosa.

2. No se aprobará un proyecto en el que los copro-
ductores estén vinculados por un control o una gestión 
de carácter conjunto, excepto en la medida en que di-
cha asociación haya sido establecida específicamente 
a los fines de la coproducción.

Artículo 4

1. Las películas coproducidas se deberán realizar, 
procesar, doblar y subtitular en los países de los co-
productores participantes hasta la creación de la pri-
mera copia para estreno. No obstante, si el guión o 
el argumento de la película así lo requieren, las Au-
toridades Competentes podrán autorizar un lugar del 
rodaje, exterior o interior, en un país que no participe 
en la coproducción. Asimismo, si los servicios de pro-
cesamiento, doblaje o subtitulado de calidad satisfac-
toria no están disponibles en un país que participa en 
la coproducción, las Autoridades Competentes podrán 
autorizar la prestación de dichos servicios por parte de 
un proveedor de un tercer país.

2. Los productores, autores, guionistas, intérpretes, 
directores, profesionales y técnicos que participen en 
las coproducciones deben ser ciudadanos o residentes 
permanentes de la República Argentina o del Estado 
de Israel, de conformidad con la legislación nacional 
respectiva de las Partes.

3. En caso de que la coproducción así lo requiera, 
la participación de profesionales que no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo (2) se permiti-
rá en circunstancias excepcionales y estará sujeta a la 
aprobación de las Autoridades Competentes.

4. La coproducción podrá utilizar un idioma distin-
to de los permitidos de acuerdo con la legislación de 
las Partes, en caso de que el guión así lo requiera.

Artículo 5

1. Las respectivas contribuciones de los productores 
de los dos países podrán variar del veinte (20) al ochen-
ta (80) por ciento para cada película coproducida. Asi-

fica y estimular un mayor desarrollo de los vínculos 
culturales y tecnológicos entre ambos países;

Considerando que la coproducción podrá beneficiar 
a las industrias cinematográficas de sus respectivos 
países y contribuir al crecimiento económico de las 
industrias de distribución y producción de obras cine-
matográficas, televisivas, de video y nuevos medios 
en Israel y en Argentina;

En consonancia con su decisión mutua de estable-
cer un marco para fomentar toda producción de me-
dios audiovisuales, especialmente la coproducción de 
obras cinematográficas;

Evocando el Convenio de Intercambio Cultural en-
tre la República Argentina y el Estado de Israel, firma-
do el 23 de mayo de 1957 y, en especial, el Artículo 1º 
de dicho instrumento;

Han convenido lo siguiente:

Artículo 1

A los fines del presente Convenio:
1. “Coproducción” o “película coproducida” signi-

fica una obra cinematográfica, con o sin sonido, in-
dependientemente de su duración o género, incluidas 
producciones de ficción, animación y documentales, 
realizadas por un coproductor israelí y un coproductor 
argentino, producidas en cualquier formato, para la 
distribución en cualquier lugar o por cualquier medio, 
con inclusión de salas cinematográficas, televisión, 
Internet, videocasete, disco compacto, CD-ROM o 
cualquier otro medio similar, incluidos formatos futu-
ros de producción y distribución fílmica;

2. “Coproductor israelí” significa la persona o enti-
dad israelí con quien se celebra el acuerdo necesario 
para realizar 1a película coproducida;

3. “Coproductor argentino” significa la persona o 
entidad argentina con quien se celebra el acuerdo ne-
cesario para realizar la película coproducida;

4. “Autoridades Competentes” significa las Auto-
ridades Competentes responsables de la implementa-
ción de este Acuerdo:

– En Israel: el Ministerio de Cultura y Deporte o 
quien este designe;

– En Argentina: el Instituto Nacional de Cine y Ar-
tes Audiovisuales (INCAA).

Artículo 2

1. Las películas que vayan a ser coproducidas por 
ambos países con arreglo al presente Convenio debe-
rán ser aprobadas por las autoridades competentes.

2. Toda coproducción llevada a cabo en virtud 
del presente Convenio será considerada por las Au-
toridades Competentes como una película nacional 
sometida a la legislación nacional de cada Parte res-
pectivamente. Dichas coproducciones gozarán de los 
beneficios otorgados a la industria de producción ci-
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incorporado en dicha copia física, salvo lo determinado 
por los coproductores en el acuerdo de coproducción.

5. En los casos en los que la coproducción se realice 
en un negativo de película, se revelará en un labora-
torio elegido mutuamente por los coproductores, y se 
depositará allí, bajo el nombre acordado.

Artículo 8
Las Partes facilitarán la entrada temporal y la reex-

portación de cualquier equipo cinematográfico necesario 
para la producción de películas coproducidas en virtud 
del presente Convenio y de conformidad con su respecti-
va legislación nacional. Cada Parte realizará los mayores 
esfuerzos, de acuerdo con su legislación nacional, con 
el fin de permitir que el personal creativo y técnico de la 
otra Parte ingrese y resida en su territorio para participar 
en la realización de películas coproducidas.

Artículo 9
La aprobación de una propuesta de coproducción 

de una película por parte de las Autoridades Compe-
tentes no implica ningún permiso o autorización para 
exhibir o distribuir la película.

Artículo 10
1. Si una película coproducida se comercializa en un 

país que cuenta con un régimen de cuotas aplicable a 
ambas Partes, se incluirá en la cuota del País del copro-
ductor mayoritario. En caso de que las contribuciones 
de los coproductores sean idénticas, la coproducción se 
incluirá en la cuota del país del que el director de la 
coproducción sea ciudadano o residente permanente.

2. Si una película coproducida se comercializa en 
un país que tiene un régimen de cuotas aplicable a una 
de las Partes, la película coproducida será comerciali-
zada por la Parte respecto de la cual no existen cuotas.

3. En caso de que una película coproducida se co-
mercialice en un país que tiene un régimen de cuotas 
aplicable a una de las Partes o a ambas, las Autorida-
des Competentes podrán convenir acuerdos, en rela-
ción con el régimen de cuotas, que difieran de lo esta-
blecido en los párrafos 1 y 2 de este Artículo.

4. En todos los asuntos relativos a la comercializa-
ción o exportación de una película coproducida, cada 
Parte brindará a la película coproducida la misma con-
dición y el mismo tratamiento que a una producción na-
cional, ello sujeto a su respectiva legislación nacional.

Artículo 11
1. Todas las películas coproducidas se identificarán 

como coproducciones israelíes-argentinas o argenti-
nas-israelíes.

2. Dicha identificación aparecerá en créditos sepa-
rados, en toda publicidad comercial y material de pro-
moción, cada vez que las películas coproducidas sean 
proyectadas en público.

mismo, los coproductores realizarán una contribución 
creativa y técnica efectiva, proporcional a su inversión 
financiera en la película coproducida. Dicha contribu-
ción creativa y técnica podrá estar compuesta por una 
proporción combinada de autores, intérpretes, personal 
de producción y técnico, laboratorios e instalaciones.

Cualquier excepción a los principios mencionados 
anteriormente deberá ser aprobada por las Autorida-
des Competentes, quienes podrán, en casos especia-
les, autorizar que las contribuciones correspondientes 
de los productores de ambos países oscilen entre el 
diez (10) y el noventa (90) por ciento.

2. En caso de que el coproductor israelí o el copro-
ductor argentino esté compuesto por varias empresas 
productoras, la contribución de cada empresa no po-
drá ser menor al cinco (5) por ciento del presupuesto 
total de la película coproducida.

3. En caso de que un productor de un tercer país 
esté autorizado a participar en la coproducción, su 
contribución no será menor al diez (10) por ciento. 
Si el coproductor proveniente de un tercer país está 
compuesto por varias empresas productoras, la contri-
bución de cada empresa no podrá ser menor al cinco 
(5) por ciento del presupuesto total de la película co-
producida.

Artículo 6
1. Las Partes fomentarán las coproducciones que 

cumplan con los principios internacionales general-
mente aceptados.

2. Las condiciones de aprobación de las películas 
coproducidas se acordarán conjuntamente entre las 
Autoridades Competentes, caso por caso, de confor-
midad con las disposiciones del presente Convenio y 
la legislación nacional respectiva de las Partes.

Artículo 7
1. Los coproductores deberán garantizar que los de-

rechos de propiedad intelectual respecto de una copro-
ducción que no sea de su titularidad estarán a su dis-
posición a través de acuerdos de licencia suficientes, 
a fin de cumplir los objetivos del presente Convenio, 
según se establece en el párrafo 3(a) del Anexo.

2. La asignación de derechos de propiedad intelec-
tual con relación a una película coproducida, incluidas 
su titularidad y licencia, se establecerá en el acuerdo 
de coproducción.

3. Cada coproductor deberá tener libre acceso al 
material de coproducción original y el derecho de du-
plicarlo o imprimirlo, pero no el derecho a cualquier 
uso o cesión de derechos de propiedad intelectual so-
bre dicho material, salvo lo convenido por los copro-
ductores en el acuerdo de coproducción.

4. Cada coproductor será copropietario de la copia 
física del negativo original u otros medios de grabación 
en los que se realice la coproducción original, sin in-
cluir ningún derecho de propiedad intelectual que esté 
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su decisión en tal sentido. Dicha notificación deberá ser 
cursada con una antelación mínima de seis (6) meses.

3. Las coproducciones que hayan sido aprobadas por 
las Autoridades Competentes y que se encuentren en 
curso al momento de la notificación de terminación del 
presente Convenio por cualquiera de las Partes conti-
nuarán para beneficiarse plenamente de las disposicio-
nes del presente Convenio hasta su finalización.

Firmado en Jerusalén el 28 de abril de 2014, que co-
rresponde al día 28 de Nissan, de 5774, en dos ejem-
plares originales redactados en ios idiomas español, 
hebreo e inglés, siendo todos los textos igualmente au-
ténticos. En caso de divergencia, prevalecerá el texto 
redactado en inglés.

Por la República Argentina. Por el Estado de Israel.

ANEXO

NORMAS DE PROCEDIMIENTO
1. Las solicitudes de admisión a los beneficios de 

la coproducción deben ser presentadas en forma si-
multánea ante las Autoridades Competentes de ambas 
Partes, con una antelación mínima de sesenta (60) días 
con respecto al comienzo del rodaje o animación prin-
cipal de la película.

2. Las Autoridades Competentes se notificarán mu-
tuamente acerca de su decisión sobre la solicitud de 
coproducción dentro de los treinta (30) días posterio-
res a la fecha de entrega de la documentación comple-
ta indicada en el Anexo del presente Convenio.

3. Las Solicitudes irán acompañadas de los siguien-
tes documentos, redactados en idiomas español e 
inglés para la República Argentina y en los idiomas 
hebreo e inglés para el Estado de Israel:

a) Constancia de los acuerdos de licencia con res-
pecto a derechos de propiedad intelectual, incluidos, 
especialmente, los derechos de autor y derechos 
conexos (“derechos conexos” incluye, entre otros, 
derechos morales, derechos artísticos, derechos fo-
nográficos de los productores y derechos de difu-
sión), incorporados en, o que surgen de, una copro-
ducción, con el alcance suficiente a fin de cumplir 
los objetivos del acuerdo de coproducción, incluidos 
los acuerdos de autorización para rodaje en públi-
co, distribución, transmisión, puesta a disposición en 
Internet u otro medio, y venta o alquiler de copias 
físicas o electrónicas de la coproducción dentro de 
los territorios de los países de origen de las Partes, 
así como también en terceros países, incluida la au-
torización de derechos de autor y derechos conexos, 
con respecto a toda obra literaria, dramática, musical 
o artística que haya sido adaptada por el solicitante a 
los fines de la coproducción.

b) El acuerdo de coproducción firmado, que está su-
jeto a la aprobación de las Autoridades Competentes.

Artículo 12

Las Autoridades Competentes actuarán de acuerdo 
con las Normas de Procedimiento incluidas en el Anexo 
adjunto, que constituye parte integral del presente Conve-
nio, pero podrán, en determinadas circunstancias, autori-
zar conjuntamente a los coproductores para que actúen de 
conformidad con las normas ad hoc que ellas aprueben.

Artículo 13

1. Las Partes podrán establecer una Comisión Mix-
ta con igual cantidad de representantes de ambos paí-
ses. La Comisión Mixta se reunirá cuando sea necesa-
rio, en Jerusalén y en Argentina, de manera alternada.

2. La Comisión Mixta, entre otras cosas, se ocupará 
de lo siguiente:

– Revisar la implementación del presente Convenio.
– Determinar si se ha logrado un equilibrio general en 

la coproducción, considerando la cantidad de coproduc-
ciones, el porcentaje, el monto total de las inversiones y 
de las contribuciones artísticas y técnicas. Sí dicho equi-
librio no se hubiere alcanzado, la Comisión determinará 
las medidas consideradas necesarias para lograrlo.

– Recomendar medidas para mejorar, en general, la 
cooperación en coproducciones cinematográficas en-
tre los productores israelíes y argentinos.

– Recomendar a las Autoridades Competentes mo-
dificaciones al presente Convenio.

3. Las Partes designarán a los miembros de la Co-
misión Mixta por la vía diplomática.

Artículo 14

El presente Convenio podrá modificarse por escri-
to, con el consentimiento mutuo de las Partes. Toda 
modificación del Convenio o del Anexo adjunto de-
berán seguir los mismos procedimientos de entrada en 
vigencia que se especifican en el Artículo 16.

Artículo 15

Todo diferendo entre las Partes que surja de la im-
plementación del presente Convenio se resolverá por 
la vía diplomática.

Artículo 16
1. El presente Convenio entrará en vigencia en la 

fecha de la segunda de las Notas Diplomáticas por las 
que las Partes se notifiquen recíprocamente que sus 
procedimientos legales internos de entrada en vigen-
cia han sido cumplidos.

2. El presente Convenio tendrá validez por un pe-
ríodo de cinco (5) años y se renovará automáticamente 
por períodos adicionales de cinco (5) años cada uno, a 
menos que una de las Partes lo dé por terminado, me-
diante previa notificación por escrito en la que informe 
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p) La lista del equipo necesario (técnico, artístico u 
otro) y del personal, incluyendo la nacionalidad del per-
sonal y los papeles desempeñados por los intérpretes.

q) El cronograma de la producción.
r) Un contrato de distribución, en caso de existir 

ya uno. 
s) La manera en la que la coproducción ingresará en 

festivales internacionales.
t) Otras disposiciones requeridas por las Autorida-

des Competentes.

5. Los coproductores proporcionarán toda otra 
documentación e información que las Autoridades 
Competentes consideren necesarias a fin de procesar 
la solicitud de coproducción o con el propósito de su-
pervisar la coproducción o la ejecución del acuerdo de 
coproducción.

6. Las disposiciones sustanciales del acuerdo de 
coproducción original podrán ser modificadas con la 
previa autorización de las Autoridades Competentes.

7. El reemplazo de un coproductor estará sujeto a la 
previa autorización de las Autoridades Competentes.

8. La participación de un productor proveniente de 
un tercer país en la coproducción está sujeta a la pre-
via autorización de las Autoridades Competentes.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 

considerar el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado por el cual se aprueba el Con-
venio de Coproducción Cinematográfica entre la 
República Argentina y el Estado de Israel, suscrito 
en la ciudad de Jerusalén el 28 de abril de 2014, 
ha tomado en cuenta la necesidad e importancia de 
profundizar los lazos entre los dos Estados y sus 
pueblos. En particular, este acuerdo permitirá re-
forzar la vinculación cultural y tecnológica, bene-
ficiando la distribución y producción de las obras 
artísticas audiovisuales. En virtud de lo expuesto es 
que se aconseja su sanción.

Eduardo F. Valdes.

4. El acuerdo de coproducción contendrá disposi-
ciones relativas a lo siguiente:

a) El título de la película, incluso si fuere provisorio.
b) El nombre del escritor o de la persona responsa-

ble de adaptar el argumento, si la obra fuere extraída 
de una fuente literaria.

c) El nombre del director (se permite una cláusula 
de salvaguardia para su reemplazo, si fuere necesario).

d) Una sinopsis de la película.
e) El presupuesto de la película.
f) El plan de financiamiento de la película.
g) El monto de las contribuciones financieras de los 

coproductores.
h) Los compromisos financieros asumidos por cada 

productor con respecto a la distribución porcentual 
de los costos de desarrollo, elaboración, producción 
y postproducción, hasta la creación de una copia de 
respuesta.

i) La distribución de los ingresos y ganancias, in-
cluido el reparto o la centralización de mercados.

j) La participación respectiva de los coproductores 
en todo costo que exceda el presupuesto, o en los be-
neficios resultantes de los ahorros de costos de pro-
ducción.

k) La asignación de derechos de propiedad intelec-
tual en una película coproducida, incluida su titulari-
dad y licencia.

l) Una cláusula del contrato reconocerá que la 
aprobación de la película, que la faculte a gozar de 
beneficios en virtud del convenio, no obligará a las 
Autoridades Competentes de cualquiera de las Partes 
a permitir la proyección pública de la película. Asi-
mismo, el convenio debe establecer las condiciones 
del acuerdo financiero entre los coproductores para el 
caso de que las Autoridades Competentes de cualquie-
ra de las Partes se nieguen a permitir la proyección 
pública de la película en cualquier país o en terceros 
países.

m) El incumplimiento del acuerdo de coproducción. 
n) Una cláusula que exija al coproductor mayorita-

rio la contratación de una póliza de seguros que cubra 
todos los riesgos de producción.

o) La fecha aproximada de comienzo del rodaje.


